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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 30 de noviembre de 2001.- El Delegado, Angel Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
la notificación del Acuerdo de Iniciación y la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.



BOJA núm. 15Sevilla, 5 de febrero 2002 Página núm. 1.917

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Angel Enrique Salvo Tierra.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la Orden de 6 de abril de 2001, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva,
en el recurso núm. 546/99.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.º 4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación
al interesado de la Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura y Pesca, de 6 de abril de 2001, a don Francisco
Gómez González, se dispone su publicación transcribiéndose
a continuación su texto íntegro.

«Orden Resolutoria de 6 de abril de 2001.

POR LA QUE SE DISPONE EL CUMPLIMIENTO, EN SUS PRO-
PIOS TERMINOS, DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM. UNO DE HUELVA,

EN EL RECURSO NUMERO 546/99

Con fecha 6 de febrero de 2001, el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Huelva, en el recurso núm.
546/99, interpuesto por don Vicente Ramos Polanco y don
Francisco Gómez González contra la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía de fecha
21 de mayo de 1999, por la que se acordó no admitir a
trámite la solicitud de revisión de la Orden de 28 de abril
de 1997, dictada en el procedimiento sancionador núm.
94/96, seguido por infracción de la normativa en materia de
pesca en aguas interiores, ha dictado Sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo promovido por don Vicente Ramos Polanco
y don Francisco Gómez González contra la Orden de 21 de
mayo de 1999, del Consejero de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía, que se acordó inadmitir a trámite la soli-
citud de revisión de la Orden de 28 de abril de 1997, de
imposición de la sanción en materia de pesca en aguas inte-
riores (expediente 94/1996), declarando, asimismo, su con-
formidad a Derecho. No ha lugar a hacer expresa condena
en costas.”

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 118 de la Constitución Española; 17.2 de
la Ley 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial,
y 104 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Cumplir en sus propios términos la citada sentencia, de
acuerdo con lo ordenado por el Juzgado. El Consejero de Agri-
cultura y Pesca. Fdo.: Paulino Plata Cánovas.»

Huelva, 15 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción Económico-Administrativa del HU Virgen de las
Nieves.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
RR.HH. del Hospital U. «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen de las Nie-
ves», de Granada, sito en Avda. Fuerzas Armadas, s/n, con-
cediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Dirección
Gerencia en el que se hará constar expresamente que no ha
impugnado el mismo acto en vía contencioso-administrativa
(art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre),
o reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior
de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. Expte.: 059/01.
Interesado: Don Alberto Gálvez Toro.
DNI: 24.265.751.
Ultimo domicilio: Gaviota, 14, 1.º D (18014, Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 50,14 euros.

Sevilla, 2 de enero de 2002.- El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución recaída
en procedimiento sancionador en materia de salud
pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se instruye;
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento duran-
te el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 234/00.
Notificado a: Doña M.ª José Martínez.
Ultimo domicilio: Ctra. de Motril, Edif. El Pilar, núm. 2,

2.º C, Armilla (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 11 de enero de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.


